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Ministerio de Gracia y Justicia: 
Real orden disponien'lo que rlurante la au· 

senc·ia del Director genertJ-l de PrisifJnes 
se enccwgue del cl:::sp(who y firma •}e to:'ios 
lo.~ asuntos de dicho c.mtro di?·ectivo don 
SevM ino Alrb:ret'l, Jefe de Sección en la 
c~tada Di1·ección G-eneral. -

I!Iinistorio da Instmeh\a fúbliti'l y Bellas !rtes: 
Real orden disponiendo se publiquen en 

esta periódico oficif¡l los E<>cala{ones ele 

PARTE OFICIAL -
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ~U?HSTROS 

S, M. el REY D. Alfonso XIII (q, D, g.), 
S. M. la REINA D.111 Vicwri<l E'J.genia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturías á 
Infantes D. Jaime y D.8 Boatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio diBfrutan las demás 
p@rBonas de la Augusta Real Familia. 

--~~!--··--

MINISTERIO DE GRAC!J\ Y JUSTI~U 
• e· .-r~.~ ..... :~ -~. REAL ORDEN 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia del 
Ilmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter y Go· 
mis, Director general de Prisiones, se 
encargue V. S. del despacho y firma de 
todos los asuntos de dicho Centro di· 
rectivo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma· 
drid, 25 de Julio de 1910. 

HUIZ Y V ALARINO. 

Sr. D, Severino Aldereto, Jefe de Sección 
en la Dirección General de Prisiones. 

ML~ISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

·-·\.····· REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Formados los Escalafones de 

Maestros y Maestras de las categorías 
~uperior y elemental, correspondientes á 

11faesvf'08 y JJ[aesíra8 de las categorías 
S~r,perior 11 Etum.ent]/. 

Arlmin!striHlÍ~l< üentr:a!: 

GUER.RA.-Inspe'eción General de las Co
misiones llquidadoeas del Ejército.
Anuncianclodabr;nof13los tercios de SH~l
do devenr.pdos .lJ01' IJ$ Capirán de 11iovili· 
zafios D. Juan Rimbhs Cusachs. 

HACIENDA.-Direecióu General do la Deu
da y Clases Pasivas.-.h'esohwioncs adop· 
tarins tlfW este C.3ntro directivo en la ~'l<da· 
mr:wiót¿ de ObligíJ.cioius procedentes de 
Uitrama1·. 

lNST!'iUCCIÓN PÚBLICA.-Subsecretaría.
R'llacioncs de oposituras d lav OeiJdras 
que se indican. 

los sueldos de 3.000 y 2.750 pesetas, res· 
pectivamente, con sujeeión á los precep
tos del Real cl.Am·eto org''inico de 7 de 
Enero del año actual :v á las di;: posiciones 
complementarhts del'mí.smo: 

Considerando que no s0 han produci· 
do rec;am••d.1nes contra Ios definitivos 
de una y otTa clasa, publicados en el Bo· 
leUn Oficial de la provincia rle Madrid 
el día 12 de Mayo último; 

De acuerdo con lo infornudo por la 
Comisión organizadora del Escalafón, y 
en cumplimiento del artículo 19 del ci
tado Real uocreto, 

S. III. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer c¡ue se publique en !a GACETA 

oficial el Escalafón general definitivo de 
dichas clases docentes.. con arrcglo á su 
situac;ón en 1.0 de Enero del corriente 
año. (Véasa Anexo 2.0 ) 

De Real onl1m lo digo ii. V. I. para su 
conocimiento y deraás efectos. Di0s guar· 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Ju
nio de 1910. 

BURELI". 

Señor Subsecretario do este Ministerio. 

MINISTERIO De LA GUERRA 

l't!i!il~~eec!@Ttl {í:r~>r.er~i €ie l!.l!§ cv~nni .. 
sioües Hq¡lilit!a'lioll."f.IS del lliJ6Jr• 
cito. 
La Junta de esta Inspección General, 

en uso de las faculLdes que le están con· 
fHidas, ha resuelto conceder el abono de 
los tercios de sueldo devengados um; el 
Capitán, que fué de Moviliza(\c!S de 'Cuba, 

1 
JI.:C;:~~;e:• J.!'- lNHTITUTO METEOROLÓGICO.

()l3í.;:~'Er7t.:~~~Ol1J.tf tH.i ~::~L~JJHI.O,-:Jtrs.:_·ü~t-~"AB. 
ADMINISTH.,.GIÓN PROVINCIAL.- ADMI
NISTRACi6N M'UNIOIPAL.-ANUNCH<8 1)F!
C!.H,{>8 de !a Sociedad Eiéctrica t\Iodema, 
de .Jerez y dB la Sociedad La G-anaclera, 
J{'spafíoh!.-SANTORAL. 

ANEXO 2.0 -EDICTOS.-CUADROS EEJTADÍS" 
TICOS DE 

INSTTIUCOIÓN PÚBLICA.-Subsecretarf~,"·
Escrnl.nfones de JJ[nestros y Má.e'dras ele 
las cntcgr;r-tas Superio¡· y Elemental, co~ 
~·rrJspond"t<l11lc'S d los m~aldos de 3.000 1JJ 
2.750 pe~f'trl.s, re8pectwamente. 

ANEXO 3. 0 -THIBUNAL SUPRElllO. -~SALA 
DE LO CIVIL.-Flwgo 44 .. 

D. ,Juan Rimbl.as Cusachs, desde 1.0 de 
Jliíayo de 1900 á 18 de Mayo do 1910 am-
bos inclusive. ' 

Lo rpe ~~e publica en cumplimiento. de 
lo prcvemdo en el artículo 8.0 de la Ley 
do 11 d~ Abril ~e 1900 y á los fines qM 
en el nu:>:mo se mteresan. 

:Madrid, 21 de Julio de 1910.=.El Ins
pector genE<ral, P. A., el G0neral encarga
do del despacho, Eduardo Francés. 

.:r 
MINIST~RIO DE HACiENDA 

IDii.:o.•ee.eió:l!! Gcner:¡¡l de l.w. D01íl.d~ 
Y Clases :t:"'asRvas. 

ASUNTOS DE ULTRA,,!AR 

1 ~.D· Ped~o Garc~f'. Rodríguez: 
1 \ IBta la mstanma fol'mulada por don 
!¡ Manuel Alonso de Celada como apoa' ,, d D o , , ~ ' o era .. 
¡ u o e . ~ c•erafm Martmez AHonso, en ré•-
·j clamaewn de abono de haberes pasivos ¡ devengados por éste en concepto de J. u.bi. 

lado: 
~ Hesultando que D. Manuel Alonso de 
! Celada pt·esento la referida instanc,1·a ~ 

9 d' '•'nepo i loo·· - . - en 
L "' -' < e "' ~,, Y en ella soilcita el 

abono de los haberes pasivos deVt"D<r"do•.; 
por. su representado, correspondien~s {¡_ 
van_os meses, presentando al efecto un 
cernficado en el que se expresa que 1 
haberss que se adeudan á D. Serafín :VIu~S. 
tínez Alfonso son _los correspondiontes á¡ 
l?s meses ~1e Sepuem?re á Diciembru de 
1397 Y los comprendidos entre e! fln d · 
Fchrero y el 30 de Diciembre de 18$Y'· e 

Itesuitanr:lo que esta Direoelón de o. 
formi.dad con el dictamen emitid• "con1• 
seií.ür Abogado del Estado de es~ .--~r e 
tN, resolvió, por acuerdo d• 8 d 00-'-~n-

1 
b 1 1901 · " e ¡;,¡¡. re' e. . -,, 1"0quenr al :eclamantA , '"' 
q~e reHlttlf~Tase. ~Oll (llla póliza de v1ba~~ 
ta,,. 'la _!)~rhficac_wa de haber pasivo y c~n 
una pohza dtl a os pesetas la certificación 
de adeudo% 0!\mándose también la aten~ 
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ci6n acerca de la falta de toma de razón 
por.la Intervención de Hacienda de que 
adolece el primero de los citados docu· 
mentos, y requiriendo asimismo al ex· 
p1'esado reclamante para que presentase 
tJi documento acreditativo de hallarse 
I>.!.atriculado paro. el pago de la contribu• 
ci6n industrial: 

Rosnl.tando que en este estado ~las un· 
to, y sin que le hubiese sido reconocida 
al Sr. Alonso de Celada su personalidad 
coma apoderado del interesado, presentó 
instancia D. Pedro Garcfa Rodríguez en 
concepto ele apoderado de varios intere· 
sados, entre los que :figura D. Serafín Mar· 
tínoz Alfonso: 

Considerando que disponiendo el ar· 
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad ele la Hacienda, de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito cuyo re· 
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si· 
guientes á la conclusión del servicio de 
qne proceda quedará prescrito, y habién· 
doso solicitado el crédito mencionado en 
27 de Abril de 1904, es visto que la solí· 
citud ha sido presentada después de ha· 
ber transcurrid.o los cinco años desde que 
termiaó el devengo, que finalizó el 31 de 
J%ciombre üo 1898, 

Bsta Dirocción ha resuelto, por acuerdo 
de 'l,7 de Junio de 1910,doclararprescrito 
el de:re:á:nl.l eobro ele los haberes pasivos 
dwvengados por D. Serafín Martínez Al· 
fonso, como jubilado desde el1.0 de Sep· 
tiembre al 31 de Diciembre de 1897, y 
desde el1.0 de Marzo al31 de Diciembre 
ele 1898, y en su consecuencia, desestimar 
la instancia formulada por la representa· 
ción del interesado, con fecha 9 de Enero 
. de 1904, declarando igualmenie no haber 
lugar á acordar lo que en ella se pre· 
±ende. 

Y siendo desconocido el paradero de 
D. Pedro García Rodríguez, y á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 45 del Regla· 
mento do procedimiento para las recia· 
maciones económico-administrativas de 
13 de Octubre de 1903, se publica el pre
e<Jdente acuerdo en la GAOETA DE MADRID, 
advirtiéndole que contra el mismo podrá 
:interponer, si procediere, recurso de al· 
zada anta el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en el término de 
quilwo cUas, [¡ contar desde el siguiente 
al de esta inserción, y debiendo tener 
presente que para tramitar dicho recurso, 
será necesario que previamente le sea re· 
-ionocida la cualidad de apoelerado dol 
iuteresado. 

A D. Pfliiro García Rodriguez: 
Vista la instancia fm• • .nulada por don 

Manuel Alonso de Celada, como apode· 
rado de D. Mariano Fontana y Curbelo, 
reclamando el abono de haberes pasivos 
devengados por éste, en concepto de re~ 
tirado de Guerra: 

Resultando que D. Manuel Alonso de 
Celada presentó la referida instancia en 
9 de Enero <le 1904, y en ella ¡;olicitaba 
:l'ueran satisfechas las cantidades que se 
le adeudaban á su representado, sin pre· 
cisar euales fueran éstas, pues aunque 
decía que acor:1pañaba cese, es lo cierto 
que dicho documento no se encuentra en 
l<ll expediente de su razón: 

Resultando que en este estado el asun· 
to, y sin que le hubiera sido reconocida 
al S:r. Alonso de Celada su personalidad 
como apoderado del interesado, preaentó 
instancia D. Pedro García Rodríguez en 
concepto de apoderado de varios intere
sados, entre los que figura D. Mariano 
Font~na Curbelo, pers~:mándose en los 
,re:::pectivos expedientes: 

26 Juli0 1910 

Considerando que aunque no consta de 
una manera precisa qué haberes son los 
que se reclaman, de todas suertes, para 
los efectos del pago con cargo á los pre· 
supuestos de Ultramar, no puede ser 
posterior al 31 de Diciembre de 1898 el 
último día del devengo, puesto que en 
dicho día terminó la Soberanía de Espa· 
ña sobre aquellos países: 

Considerando que disponiendo el ar· 
tfculo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju· 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco• 
nocimiento y liquidación no se haya so· 
licitado dentro do los cinco años siguian· 
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndo· 
se solicitado el crédito mencionado en 9 
de Enero de 1904, es visto que la solici· 
tud ha sido presentada después de haber 
transcurrido los cinco años desde que 
terminó el devengo, que como se acaba 
de hacer constar, no puede haber :flnali· 
zado en fecha posterior al 31 de Diciem· 
bre de 18S8, 

Esta Dirección, por acuerdo de 27 de 
Junio de 1910, ha resuelto declarar pres· 
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. I\'l:ariano Fon· 
tana y Curbelo, hasta 31 de Diciembre 
de 1898, 13n concepto de Comandante de 
Infantería retlmdo, y en su consecuencia 
desestimar la instancia forTaulada con 
fecha 9 de Enero de 1904,, por la represen· 
tación del interesado (aunque sin perso~ 
nalidad reconocida), d0clarando igual· 
mente no haber lugar á acorda.t· lo que 
en ella se pretende. 

Y siendo descono::lido Pl Df'1"Dr1cTO de 
D. Pedro García Rodr.fguez, y á tenor de 
lo dispuesto en el artículo 45 del Regla· 

· mento de procedimiento para las recia· 
macionas económico-administrativas de 
13 de Octubre de 1903, se publica el pre· 
cedente acuerdo 'en la GACETA DE MA· 
DRID, advirtiéndole que contra el mismo 
podrá interponer, l'li procediere, recurso 
de alzada ante el 'l'ribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda·, en el térmi· 
no de quince días, á contar desde el si· 
guiente al de esta inserción, y debiendo 
tener presente que para tramitar dicho 
recurso será necesario que previamente 
le sea reconocida la cualidad de apo· 

· derado del interesado. 
Madrid, 19 de Julio de 1910.--Cenón 

· del Alisal. 
-~

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES -Su.bsecretmi·ía. 

Nombrado por Real orden de 5 del 
actual el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Agricultura 
y Técnica Agrícola é Industrial, de Tole· 
do (turno da Auxiliares), anunciada en 
Real orden de 29 de Enero último, 

Esta Subsecretaría, á los efectos de los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, ha dispuesto sQ publique 
la siguiente relación do los aspirantes: 

D. Antonio Becerra y Fernández. 
Manuel Alegre Vilar, 
Ramón Saus Torres. 
Ildefonso Maes Sevillano. 
• Juan Dantín Cereceda. 
Francisco Romeo y Aparicio. 
Francisco González García. 
José Turrientes Alonso. 
Pelayo Artigas y Corominas. 
Joaquín Novella V alero. 
Joaquín Lópsz Robles, 
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Andrés Beltrán Barroso. 
Diego Jiménez de Cisneros y liervás. 
Guzmán Martínez Mendoza. 
Abelardo Bartolomé y del Cerro. 
Huperto Galán Hernández. 
Sergio de Bustos Miguel. 
H.amón de los Ríos Romero. 
Joaquín de Safi Vicente y Bert. 
Ladislao Aparicio y Fernández. 
Calisto Pérez Sancho. 

Lo que se hace ptíblico para conocí
miento de los..interesados, á quien se pre• 
viene que las admisiones ó exclusiones 
con relación á su capacidad legal, son de 
competencia y resolución del Tribunal. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.-Ei Subse· 
cretario, E. Montero. 

Nombrado por Re.al orden de 5 del ac· 
tual el Tribunal que ha de juzgar las opo· 
siciones á la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Gijón (turno de Auxiliares), 
anunciada en Real orden de 29 de Enero 
tíltimo, 

Esta Subsecretaría, á los efeetos de los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de H de 
Agosto de 1901, ha dispuesto se publique 
la siguiente relación de los aspirantes: 
D. Enrique Solfa Más. 

Daniel Fernándoz Dieguez. 
Constantino Escudero Ortega. 
Luis Gómez de Arenas. 
Pelayo Artigas y Gorominas. 
José Turl'ientes Alonso. 
Francisco González García. 
Rafael Soriano Pla. 
Francisco Horneo Aparicio. 
Rugo Miranda y Tuya . 
Angel Díaz Grande. 
Rafael Cuesta García. 
Antonio Porta Palliré. 
Luis Ordóñez Albarrán. 
Manuel Domestre y Castro. 
Ladislao Aparicio Fernández: 
I<'rancisco Larrea y Rubio. 
Francisco González Fuentes. 
Ricardo Cerdá Vega. 
Eduardo Boral y Obejero. 
José Augusto Sánchez Pérez. 
Francisco Aguilera y Ruiz. 

Lo que se hace público para conoci· 
miento de los interesados, á quienes so 
previene que las admisiones ó·exclusio· 
nes con relaeión á su capacidad legal; son 
de competencia y resolución del Tri· 
bunal. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.-El Subse· 
cretarío, E. Montero. 

Nombrado por Realo!'den de 5 del :w 
tual el Tribunal qua ha de juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Lengua y .Litera· 
tura castellana del Instituto de .. Baeza 
(turno de Auxlliares), anuncia0.1J. en Real 
orden de 29 de Enero último, 

Esta Subsecretaría, á los efectos· de los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de H de 
Ago:1to de 1901, ha dispuesto se publique 
la siguiente relación (\a lbs aspirantes: 

D. Augusto Díaz y Carbonen. 
Isidoro Fernández Uribe .. 
Teodosio Lorenzo Pina y Auger. 
Jaime Balmes Foradada. 
José Entrala Prieto. 
Javier Gaztambide. 
Federico Andrés y Tornero . 
Juan Flacer Escario. 
Juan Luis Estélrich y Perelló. 
Fernando de Cozar Cámara. 

Lo que se hace ptíblico para c~moci· 
miento de los interesados, á qutenes se 
previene que las admisiones 6 exclusio· 
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nes .con relación' 4 su capacidad legal, 
aon de compe~~cia y resoluc~ón del Tri· 
bunai. · · · · · 

Hidrld, 18 de J""lio. de 1910;-EI Sub7 
st.~a.n"ioi E. ~o~ero. · ' . · 

No~QbfaÍlo lM)r x:te•l o~en de 5 del ac• 
tUI, el'Ttlbtuial. que ha de juzgar las 

··· opoSiciones ~'la 'Oltedra de ~sicologfa 
''·dei Instituto de Ovfedo (turno libre), 

anunciada en Real orden de 29 de Enero 
· 'tttüno, esta Sub<Jeeretar1a! i clos efectos. 

de los.artfxiulos 19•y.tt de.l Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, ha dispuesto· se. 

,. _publique· la,_ &Jguieate relación .de los 
'7 'Aaplrautes: · · ·· ' ' · 
', · j;), Santiago Paredes Baquerfn. 
./: . . Bernardo Toribio )llrtrn. . 
', · . Ma.Auel VillanÜé•a Calleja. 
,;,,~ .. Sálvador N4fiez Gon.· dlez. 
. . Juan Eleisalde Brefiosa. . 
, _ ,A¡uaUn ;L6pez qpnzál~ . 

., · Jalnie Serra Buntes. 
¡·:·· ·; .Ambrosio muci Mtrane\a. 
· " · Pedro Gonz4lez GarQfa. · 

F6Ux Andoles '1 González. 
BmiHo Alfonso :r.Iadrona. 
Adán Alonso de Armifio. 
Pascual Roca Gil.· 
Luis de Zulueta. 
JuUo de Uga:ete Rodclguez. 

,. Manuel Ndiiez de Arenas. 
· Francisco Ledesma Bueso. 

Eduardo Bermudo Portela. 
• Luis HernAudez Rioo. 

: Elo::r Rico Rodríguez. 
Jos~ lgnaoio Valentf. . 
JuliAu G6mezy Alonso., 

: Jos6 Fernlindez y Alvarez. 
Isidoro Fernindez Uribe. 
Hilarlo Ducay Hidalgo. · 

· Manuel HUario Ayuso. 
. Juan Suero Dfaz; . . . 

', .. Marceliuo FernAudez Fern4ndez, y 
;: .. JiaJiuel Alba Pardo. 
; . Ló que se hace ptlblioo p-.ra conoci· 
t !~lento de los interesados 4 quienes. se 
·. Jlreviene que .lat~ ad~isiones 6 exc.usio· 
¡~ :eon telaci4n 4 .au . c•pa.ej~ad legal, 

ton de comp«tteneia y r$1Ql1lci:i$n del Tri· 
banaL M:adriñ, 18 de Julio de 19l~.=El 
labtecretario, E. Montero. · 

NombJ"ado por Real orden de 5 del ac· 
tual el Tribunal que ha de juzgar las 
o~iciones 4 la Cátedra de Agricultura 
1 T4Cnlca Agrfoola é Industrial del Ins· 

• ütuto de Guailalajara.(tumo libre), anun· 
oiada en Real orden de 29 de Enero úl· 
.timo, esta Subsecretaría, á los efectos de 
les arUculos10 1 11 del Reglamento de 
11 de · A¡osto de 1901, ha dispuesto se 
pubUquela siguioente relación de los As• 

1 ptr&ntea: . 

D. Joe6 Saus Ferrá. · · 
•· Antonio Gutiérrez Durante. 
Manuel Alegre Villar. 
Vicente Martfnez G6mez. 

· Vicente Garcfa de Robles y Vegas. 
!abas José ~chez Adellaó. 
Francisco Aranda Millan. 
;Ram6n Sana Torres. 
luan Santfn Cereceda. 
Mariano HernAD.dez Toledano. · 
P'auatlno Martfnez Valdés; · 
.José Rodrf¡uez Bouro. 
Francisco Gonzüez Garcfa. 
José Turrientes Alonso. 
Joaquín Novena Valero. 
J.Wñón ~afia 1.. Salvador. 

. Oarlo!i Franco y Figueras. 
Jaag~n.J,6pez Robles. 
Aátltfl Jfeltrin Barl'OJO, 

D. Gerinin Martfnez Mendoza. 
José María ·de Segovia y PE$rez. 
Benfgno BaratedUlohtéro. 

' Abelardo Bartolómé y del Oerro. 
Manuel 'Re1es Calvo. · 
Angel Buena Iribarre. . 
.Jos~ Cerrolara Armentier. 
Carlos Garct.a Vel.'dli_¡?;o y.Menoyo. 
Alvaro de Landaruri y. Robles. 
Fernando Lópei Mendigutfa. 
Ramón de los Rios nomero. 
knge~ Escobar Port~llo. 
Eufrasio Iglesias. Mufioz. . . 
Roddgo Méndez Sánchez.. · 
Joaquín de San Vic(!nte y Bert. 
Calb:to Pérez ~11-ncho. . . 
Arturo ·Torregrosa y Lázaro. 
Caledonio Jcis61,'ueyo Luesma;. y 
Autonió Be<ierra.y FerMndez •. 

Lo que se hace ptlblico para conooi· 
miento de los interesados, á quienes se 
previene que las admisiones 6 exclusio· 
nes .con relación á su capacidad legal, 
son de competencia del Tribunal . 
. Madrid, 18 de Julio de 1910.-El Sub· 
secretario; E. Montero. 

Nombrado por Real orden de 5 del ac· 
tual el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra d6'Historia Na· 
turaly Fisiología é Higiene del Instituto 
de Pamplona (turno de Auxiliares), anun· 
ciada en Real orden de 13 de Julio de 
1909, esta Subsecretaría, á los efectos de 
los artículos 10 y 11 del Reglamento de 
oposiciones, de 11 de Agosto de 1901, ha 
dispuesto se publique la siguiente rela· 
ción de los Aspirantes: · . · · 

D. delso Arévalo. 
Francisco Aranda Millán. 
Fermin Besoansa Casárea. 
José Brusi C.uesta. 
Manuel Carbó Dcimenech. 
Baldomero Domfnguez García. 
Emilio Fernlindez Galiano. 
Francisco González Garcfa. 
Antonio· Martfnez y Fernández·Cas· 

tillo. 
_ Luis Mufl.oz Oobo Ai'redondo. 

Jóaqufn Novena Valero. 
Enrique Pons élrureta. 
José Taboada Tundidor. 

Lo que se hace público para conoci· 
miento de los interesados, á quienes se 
previene que las admisionos 6 exclusio· 
nes con relaci6n á su capacidad legal, 
aon de competencia y resoluci6n del Tri· 
bunal. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.=El Subse· 
cretario, Montero. 

Nombrado por Real·orden de 5 del ac• 
tual Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar .las oposicionea á la Cátedra. de 
U$1igrafla del Instituto de Mah6n (turno 
Ubre), anunciada en Real orden de 29' de 
Enero último, esta Subsecretaría; á.. los 
efectos de los artículos 10 y 11 del Regla· 

·· mento de 11 de Agosto de 1901, ha dia, 
pue11to se publique la ·siguiente relación 
de los aspirantes: · .. 

D. Silverio Palafox Boix. 
· Juan Antonio Slinchez. . 

Félix Armero y Solano. 
Luis Romero Roldán. · 
Ricardo Espejo.é Hinojosa•· 
Delfln G6mez Bringas. · 
Francis!lO Hernbdez San1, 
Honorato AlvarezGarcia. 
Cfrilo Serrano de Casas. · 
Eduardo Campo y López . 
Damlm Garcia del Pozo. 
Leopoldo G. Iblflea, 

D. Juan Garofa González. 
Agustfn de Vera y Vilar. 

· Lo qué se hace púbUco para 't!onoei· 
miento dé' loá intere.sad~s, á quienes se 
previelle que ~as a®lisiones 6 exclusio· 
nes con· relaci6n á sú 'capacidad legal, 
son de compete11cia del Tribunal. 

Madrid, 18 de Julio de 1910.--BlSubse• 
crétario! .E~ Montero. · 

. No~bra~o por.;n~a:I Qt'1en, da 5del ae• 
t~al ~~ Tr.l~tlJ).!l,l,qu~. ~~ 4~. jJ).zgar las 
oposimones a las GAtedras de .4.gricultu· 
ra y Té~,nica a~.l.co} .. a.~ ln«lns~rial d. e lo• 
Instituto!! de Altnert:a·y tar~4g0na (turnOI 
deAuxilillt'es), ánun,_cia.qas áb. Real ordea 
de 14 de E11ero de 1909, es1a Subsecreta· 
ria, á los efectos de los artícúlos 10 y 11 
de~ ~~glamento de lJ d~~4.gosio ~e 190J._. 
ha d1spaesto se publique la."sigu1en~e re
lación de los Aspirantes:. . . 
D ... Pelayo Artigasy Corominas. 

José. Cipriano Rey Montero; 
Joaquín NovellaValero; 
Juan MirPeiia;. 
Manuel Ah.1gre- Vilar. 
Manuel de los Rios Ror,tero. 
Manuel Pérez Garcfa. · 
José Turrientes Alor .. so. ft 

Eugenio Anlet SoJ·6r. · 
Juan Dantin Cereceda. 
Rafael Soriana Plá. · 
Antonio Porta Pallise. 
Guzmliu 1\tartfnez- Méndoza. 
·Angel Martinez y lllartínez_ 
Ruperto Galá». Hernández.., 
Francisco González Garcf,t. 
A'ndrés Beltrán Barroso,. 
Ignaci? Balcells y de L;aeivet. 
Antonio Bueno Pard'"'· 
Joaquín López Rr..b}es. 
Angel.d~ Vega y Ugarte. · 
Eulogio Martín rlig11ere; 
Ildefonso Lorente Caro. 
Cels.o Arév&lo y Oar~t.ero. 
Ladislao Apartci~ l'el·náudez. 
Anio.nio de POD.~e y Cologan. 

· Sergto.de :Qm;caa Miguel. 

Lo qllo. Íe ·hace · pllbtfco para. conocí• 
mie~to -:!elos interj:~sa.¡;los, ¡. qu:ienes· se 
¡~revumeque las admisir,nes ó exclusio·· 
nes con relación á su !.l&pacid ad legal,. 
son de competencia y resolución del Trl~ 
bunal. 

Madrid, 18 de Juli'O .de 1.910.-El Sab
secretarlo, E. :Mont~ro. 

... 
Nombrado por Real orden. de 5 del a<r· 

tual el Tribunal que hade, juzgar lllfJ opo· 
sicionea á la CAtedra de Lengua y !.itera· 
t~ra castellana del rnstituto de llá!lga 
(turno libre), anunciada en };leal orden 
de 29. de.Enero llltim,()., esta Sub(¡ecreta· 
rfa, á los efectos de los articulos 10 y 11 
del R~glamento de lld~~Ago11to de 1901 •. 
ha dispuesto se.pui>Uque la siguiente re ... 
laclón de tos Aspi~ant~s: . . 

· D. Agnsttn BJ.anquer:Frailé2 ·· 
José Rogerfa SiMhét'G'aró1a. 
. E~~:?io Alfr~~·d:~.~~:~g',éSfa ,-sa, .• 
. . JOSé Bal~AZM' y' 3!ibil1'ff'go1, 

José Albtiiana Man1pó: · · · 
Antonio Sánchely SAJt'chez. 
BenitiJ:Sánchez Alonso •. 
.\ngel Apraiz y .Buesa • 
Jos~ Entrá!a Prieto: 

. Juan Luis Esteldch v pA· .. ·It' 
C~sar Morenó Garc' J .,re 0 \ 
Jos6 'Amorós Bilr· · ·•· 

·''"ManuelVidal v · "18• 
Ricardo Ferr· . i Rodríguez. 
Ambrosio T "2 Reyenga. 

#1liei _1\t:Iranda, .... ~ 



; ···~ 

J>. Pedro SelTano Huertas. 
· Tarsicio Seco Marcos. 

J aviar Gaztambide. 
Alfonso Pogonoski y Martín, 
José Blasco Alarcón. 
Aureliano Garcia Serrano. 
Francisco Rubio. 
Jaime Balmee Toradadas. 
Manuel Latorre Badillo. 
Salvador Ndfi.ez González. 
Isidoro Fernández Uribe. 
Pedro Lemus y Rubio. 
Justo Garcfa y Soriano. 
Gabriel Alomar 1 Villalonga. 
.Augusto -Diez y Carbonen. 
Bnieterio Mazorriaga Fer.Jtlindez. 
Eugenio Lostán Cachón. 
ManuQl IDtario Ayuso. 
Salvador D' Angelo y 1\lufi.oz. 
José Ignacio Valentí. 
·Eduardo Bermudo y Portela. 
Manuel de Góngora. 

· Martfn Jos6 López Prudencio. 
:Ramón Segura de la Gazmilla, y 
Policatpo Mingot(l Eguia~arq. 

Lo que se· hace público para conoci
mientd-de los interesados, á quienes se 
previene que las ·admisiones ó exclusio· 
nes con reiación á eu capacidad legal, son . 
de la competencia y resolución del Tri· 
bunal. Madrid, 18 de Julio de 1910.=El 
Subsecretario, E. Montero. · 

Nombrado por Real orden de 5 del ilc· 
tual el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones A la Cátedra de L.engua y Li· 
teratura Castellana del Instituto de Ca~ 
bra; turno libre, anunciada en Real orden 
de 7 de Julio de 1908, esta Subsecretaría, 
A los· efectos de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901, ha 
dispuesto se publique la siguiente rela· 
ción d' los Aspirantes: · 
D. Andrés Bravo del BalTio. 

Augusto Diez CarboneJl. 
Alfonso Pogo.noski y Martfn. 
Crist6bal Bermúdez Plata. 
Antonio Sánchez y Slinchez, 
Pedro Lemus. y Rubio. 

J • 
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1>. Fernando de Corar y Camarasa. 
Donato Alvaraz de Lorenzana. 
Eugenio Lostán y Cachou. 
Julio Milego y Diaz. 
Virgilio Colchero. ' 
Americo Castro Quesada. 
Gabriel Alomar y Villalonga. 
Roque Carnicer y Ferrer. 
Isidoro FeroAndez Uribe. 
Padro Serrano Huertas. 
José Losada de la Torre. 

·Javier Gaztambide. 
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D. Emilio Slinchez Garcla. 
Ceferino Bueso MoX"4n. 
Luis Gogorzay Aspiazú; 'f 
Francisco Decalde Bermlides. · ' 

Lo que se· héce pdblloo para eoa .· 
Ip.iento de los interesados, A quienes • 
previene que laa admisiones 6 exclud~ 
nes con relación á su capacidad 1 "' 
son de competencia y resolución del : 
bunal. · ~ 

Madrid, 18 de Junto de 19iO.-El S 
secretario, E. Montero • . Arturo García Merino. 

Salvador D' Angelo y Mnfi.oz . 
Antonio Salas Segura. 
Angel Apraiz Buesa. Nombrado por Real orden de G del,.,., 
Benito Rubio Larragueta. tual el Tribunal que ha de jüzgar 18, 

. · • oposiciones á la CAtedra de Física y Qaf•, 
Lo que se ha_ce pdblico par_a .conoc1· . mica del Instituto de Zamora (turno de.' 

mie~~;to de los mtere~~os, á_quienes.se J Auxiliares), anunciada éri Realorden d• 
prevtene que _l,!lS adm1B10n~s o exclusiO· 1~ de .Enero ele 1909, esta Subsecretar1~ 
nes con relaCI!>n á su capacidad legal.son á los efectos da los artículos 10 y11 del1 
de compete!lCia y resolnc:i6n del Tribu· Reglamento de oposiciones de. 11 
nal.:-Madn_?• 18 de Jubo de 1910.-El Ag~sto de1901, ha dispu~st9 se pubUqa ' 
Subsecretario, E. Montero. la s1g11iente relación de los Aspirante~: 

Nombrado por Real orden de 5 del ac
ta! el Tribunal que ha de juzgar las opo· 
siciones á la Cátedra de Lengua Francesa 
del Instituto de Badajoz (turno de Auxi· 
liares), anunciada en Real orden de 29 
de Enero último,. esta Subsecretaría, á los 
efectos de los artículos 10 y 11 del Regla· 
mento de 11 de Agosto de 1901, ha dis· 
puesto se publique la siguiente relación 
de los Aspirantes: 
D. Epifanio Silvas Garroso; 

Daniel Gerval y Campo. 
Arturo Sella y Miiw. 
Manuel Allea y Pardo. 
Luis Gerval y Campo. 
Delfín Gómez Bringas. 
Juan Manuel San Emeterio Ruiz. 
Eduardo Morón y Triana. 
Javier Gaztambide. 
Emilio Garcla de la Callé. 
Jesús Guzmán y Martfnez. 
Faustino Gonzalvo Má.s. 
Pedro José Casarino y Lasaca. 
Jos6 León Trejo, 

.. 

D. Juan.:M.ir Pella •. 
Julio Mouzón Gonz6lez. 
Joe6 Turrientes Alol)so. " 
Antonio Porta Pallis6. 
Francisco González Garefa. 
Andrés BeltrAn Barroso. . 
Gonzalo Braftas y Fernández. 

. J~é Cipriano Rey y Montero. 
Ricardo Cerda y Vega •. 
CAndido Aguilar Paeaa. 
Ladislao Aparicio Fern!nd& 
Miguel Moyano Salvador. 
Joaquín LópeJJ_,Robles. . 
Leonardo Camarasa Echarte. 
Angel Dfaz Grande. 
Angel de Vega y. Ugarte; '1' · 
Antonio de. Ponte y Cologán. 

Lo qué se ·hace pdblico 7~:;i miento de los interesados, A 
preTiene que-las admil!iones 
siones con relación A. su. e~¡~:::~~ 
gal, s~n de competencia y 
del Tr1bun.al. - · . 

Madrid, 18 de JUlio de 1910.-Jil 
secretario, E. Montero~- .· 

( 
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